
 

 

Quito, 13 de Nal. Ola

Señor

Francisco Cepeda Pazmiño

Gerente General

Hospital de los Valles S.A. Hodevalles

Ciudad.-

Estimados señores:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones ordinarias de capital social al

  

E nsreraoneanrenenrsennrera ont cuyodetalle es el siguiente:

NOMBRE DEL CEDETERAAii
SUE

NACIONALIDAD DEL CEDENTE:.....C AAcaiaÓN

  

NOMBREDEL cestonaro....Caablisia2.Qulega

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: Loidiananoo

NÚMERO DEL TITULO DE ACCIONES:¿cc

MEN

NUMERACIÓN DE LAS ACCIONES:......LLAccornerencia

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES: US$Acacaos 

Conestos antecedentes, cedo y transfiero las acciones antes descritas, las mismas que me han sido pagadas en su
totalidad, por tanto, el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social

de la compañía Hospital de los Valles S.A. Hodevalles, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más
derechos, consecuentemente, a partir de esta fecha, será el indicado cesionario quien ostente todos los derechos y

obligaciones comoaccionista de dicha compañía.

Agradeceremosa usted que, de acuerdo con la Ley,se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía y se notifique, de acuerdo con la Ley, a la Superintendencia de Compañías.

Atentamente,

  
-l.: No. 5 VUQUIeS- C.:No. 11034 16Y+ 88

Dirección: bodedicciontayodora

Teléfono. 0991647808A

ema ALA le oranolma| l. Com:

caEs

 

Cl: No.



 

 

Quito, miércoles 1 de agosto de 2012

Señor Doctor

Santiago Esteban Ruales Bastidas

Presente.-

De mi consideración:

Tengo la satisfacción de comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Socios de
ANESTVALLESCIA. LTDA.en la sesión celebrada el día lunes 30 de julio de 2012
tuvo el acierto de reelegir a usted como Gerente General de la Compañía, por un período

de dos años, lapso enel cual ejercerá la representación legal, judicial y extra judicial de la
Compañía, de acuerdo con la Ley y conel artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mi consideración y aprecio.

ANESTVALLESCIA. LTDA.se constituyó por escritura pública otorgada el Quito el 19
de marzo de 2008, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón, Dr. Antonio Vaca R.,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de mayo del mismo año, bajo el
número 1467, Tomo número 139.

>)
Dr. Víctor Francisco López Vásconez
PRESIDENTE/

Muyatenta  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN:Aceptocon esta fecha el nombramiento que antecede.

Quito, miércoles | de agosto de 2012

9OñLIA
Conesta fecha queda inserto el presente documento

d 4

Dr. Santiago

so

Estebañ Ruales Bastidas bajo el NO cacracintanedenioonis

C.C. 171119142-7

.. del Registro de
 

Nombramientos Tomo N*...

Ingo y 31 AGO 2012
o. Quita, A...

  

MERCANTIL

 

pr. Rubén Enrique Aguirre López

pe REGISTRADOR MERCANTIL DEI CANTÓN QUITO



 

 

h
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «..le hace bien al país!

PERSONAS NATURALES

NUMERO RUC: 1711191427001

APELLIDOS Y NOMBRES: RUALES BASTIDAS SANTIAGO ESTEBAN

NOMBRE COMERCIAL:

 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: NO

CALIFICACIÓN ARTESANAL: NUMERO:

FEC. NACIMIENTO: 09/06/1974 FEC. ACTUALIZACION: 08/12/2010

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/02/2001 FEC. SUSPENSION DEFINITIVA:

FEC. INSCRIPCION: 05/02/2001 FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: GONNESSIAT Número: N31-300 Intersección:
GOMEZ GALATEAReferencia: A CINCO CUADRAS DEL HOTEL QUITOTeléfono: 022556097

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS:
 

* DECLARACIÓN SEMESTRAL IVA

 

Las personas naturales que superen los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Equidad

Tributaria, estarán obligadas a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, y no podrán acogerse al Régimen

Simplificado (RISE)
Recuerde que sus declaraciones son semestrales siempre y cuando cumpla con las condiciones para ello, que son: retención

del 100% delIVA y transferencia de bienes y servicios con tarifa 0% de IVA

Si supera los montos establecidos en el reglamento estará obligadoa llevar contabilidad parael siguiente ejercicio fiscal y la

presentación de sus obligaciones será mensual.

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 2

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 4

 

f SR SERVICIO DE RENTASINTERNAS
DIRECCIÓN REGIONAL NORTEde hace blen ni pot

SERVICIOS TriBJLARÍ sí
TUMBACO 1

“Ny

¿
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DÉ RENTASÍNTERNAS>
Usuario: EDHVO11206 Lugar de emisión: QUITONIA INTEROCEANICA YFgéhay hora: 09/10/2012 10:25:18
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
PERSONAS NATURALES

NUMERO RUC: 1711191427001

APELLIDOS Y NOMBRES: RUALES BASTIDAS SANTIAGO ESTEBAN

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/06/2008

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO;
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN GENERAL.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: VEINTIMILLA Número: E3-84 Intersección: 9 DE
OCTUBREReferencia: FRENTE A LA FARMACIA SANA SANABloque: 1 Edificio: CONSULTORIOS PICHINCHAPiso: 5 Oficina:
CS 505 Telefono Trabajo: 022378856

 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 16/09/2010

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: VIA INTEROCEANICA Número: S/N Intersección: FLORENCIA
Referencia: FRENTE A LA URBANIZACION LA PRIMAVERA Edificio: ESPECIALIDADES MEDICASPiso: 2 Oficina: 202 Telefono
Trabajo: 022378855

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 05/02/2001

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 16/06/2008

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O ESPECIALIZADA, INCLUSO
CIRUJANOS,YA SEA EN INSTITUCIONES DE ATENCION DE LA SALUD (CLINICAS, SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA EN
HOSPITALES, SOCIEDADES DE MEDICINA PREPAGADA), O EN CONSULTORIOS PRIVADOS, INCLUSO LOS CENTROS
MEDICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA COM

Domicilio: 922023

pa: PB Telefono

 

 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIODE RENTAS INTERNAS
 

Usuario: EDHV0O11206 Lugar de emisión: QUITO/VIA INTEROCEÁNICA Vrécha y hora: 09/10/2012 10:25:18
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Quito, 8 de covte en be zo

Señor

Francisco Cepeda Pazmiño

Gerente General

Hospital de los Valles S.A. Hodevalles

Ciudad.-

Estimados señores:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones ordinarias de capital social al

señor, AMA0689sáÚrdeices...dsMAOcuyodetalle es el siguiente:

NOMBREDEL cevewe..Uaclo:...Macael!As siloNic

NACIONALIDAD DEL CEDENTE:.....Eslonama.,hBenngoncrononneRne0OIOnoRPORIto neon esOrRADE rte oraCIaDIneRsv10a nerenasienangeneseos

NOMBREDEL CESIONARIO:.....WiLeda...O.doTen,onUivawto................

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: .......Es

  

NÚMERODEL TITULO DEACCIONES:

NÚMERO DE ACCIONES ORDINARIAS:Acc

NUMERACIÓN DE LAS ACCIONES: .........DnOccoo

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES: USAlcc

Conestos antecedentes, cedo y transfiero las acciones antes descritas, las mismas que me han sido pagadas en su

totalidad, por tanto, el Cesionario tendrá todos los derechosy obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social

de la compañía Hospital de los Valles S.A. Hodevalles, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más

derechos, consecuentemente,a partir de esta fecha, será el indicado cesionario quien ostente todos los derechos y
obligaciones como accionista de dicha compañía.

Agradeceremosa usted que, de acuerdo conla Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y

Accionistas de la Compañía y se notifique, de acuerdo conla Ley, a la Superintendencia de Compañías.

  
Atentamente,

EL CEDENTE )EL CES Ñ RIO.
ee No.01000S362 + pira a, 129366

Dirección: Bala 1142yacalefa)

Teléfono:- 077)(28.2LSq_IIA—_——

an1adirairorEObilicadcom
 

 

; os Callaes

CONYUGE

ClNo. 0 600408+353



 

Quito, 18 de ceie emhe Zola

Señor

Francisco Cepeda Pazmiño

Gerente General

Hospital de los Valles S.A. Hodevalles

Ciudad.-

Estimados señores:

Por medio de la presente ponemosen su conocimientola transferencia de acciones ordinarias de capital social al

señor, Medmtv....Ordon Las>.UnameSAAcuyodetalle es el siguiente:

ot 4 y . “, —

NOMBRE DEL CEDENTE:..Corsolación... lolQosanteAZeas..Nomesheriramos

NACIONALIDAD DEL CEDENTE.:.......€ectoianaar AR ERiARAAAAR

 

NÚMERO DE ACCIONES ORDINARIAS:....ecccc

NUMERACIÓNDE LAS ACCIONES:.......cc
  

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES:US$..

Con estos antecedentes, cedo y transfiero las acciones antes descritas, las mismas que me han sido pagadasen su

totalidad, por tanto, el Cesionario tendrá todos los derechosy obligaciones quele confiere la Ley y el Estatuto Social

de la compañia Hospital de los Valles S.A. Hodevalles, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más
derechos, consecuentemente, a partir de esta fecha, será el indicado cesionario quien ostente todos los derechos y

obligaciones como accionista de dicha compañía.

Agradeceremosa usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía y se notifique, de acuerdo con la Ley, a la Superintendencia de Compañías,

Atentamente,

   
pEL CEDENTE f) EL CESIO! ARIO.

C:No. OMA SE3ANLM CLiNo. 1/02/42 73 c6

alrale 211:42yhucue/lopa)

Teléfono: DIPIALDIZALSA

envladiímiroy 69 lsluad com

  Dirección: -—

Casilla: -——_—_—_————- __II———

 

Cl: No.
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: CONSOLACIÓN DE R ZEAS TORRES
o 3 E JA COMERCIANTE
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DISOLUCION DE La
CIEDAD 16 otorga NOTARIA VIGESIMA

SEPTIMA a favor sep FERNANDO HARO
HELASCO Y SRA. firmada y sellada
en Guito. a veinte diciembre del dos mil
diez.

'
DRA /ORHS ALMEIDA HURTADO

NOTARIA VIGESIMO SÉPIIMñ A SUPLENTE DEL CANTON GUITO

$ - ECUATORIANA+iAs Va343Y32a2
4 FSLEROLIOND

 



   
      Yo

ne
ra

,
A

S
E

   

 



 

 A

Jefe
de

Oficina
MATR).,

 

<
r
L
a

separación
conyugal,

judicialmente
autorizada

de
los

contra-
x
a
m
y
e
n
t

del
p
r
e
s
e
n
t
e
m
a
t
r
i
m
o
n
i
o
,

f
u
e
d
e
c
l
a
r
a
d
a

m
e
d
i
a
n
t
e
s
e
n
t
e
n

-

D
D
.

+
cia

deblJuez
....oocooccoconccnonencrororanaconanrancconco

cora
nonnoronenarannninno

5
1
E
i

C
O
N

Í
E
C
H
A

.corocooivononconicnsororoccnonccrcaacanan
nos

z
/

y
c
u
y
a
copia

se
archiva

.

ÑO:
ersconnacncicocinennnncicia

nasa
de

EN
r
i
i
i

Jefe
de

Oficina
?

 

INTEGRA

Se
E
c
l
a
r
ó

la
nulidad

d
e

este
matrimonio

mediante
sentencia

del

.
c
o
n

f
e
c
h
a

 
Jefe

de
Oficina

 

 

O
T
R
A
S
S
U
B
I
N
S
C
R
I
P
C
I
O
N
E
S
O
M
A
R
G
I
N
A
C
I
O
N
E
S

Registro civil

 

S
a
d
o
r
a
r
d
i

Provincia
d
e
D
e
d
u
n
d
r
n
e
e
e

r
e
E
a
r

h
o
y

sio
d
a
l
i
z

qd
a
s
A

d
e
A

ciccicccnccnino
d
e
l
d
o
s
m
i
l

D
e
z
.

e
t
o
d
e
i
t
s

El
que

suscribe,
Jefe

d
e
Registro

Civil
extiende

la
presente

acta
del

matrimonio
de

:
N
O
M
B
R
E
S

A
P
E
L
L
I
D
O
S
D
E
L

C
O
N
T
R
A
T
A
N
T
E
:

me
E
s
e
t
A
M
R

“
V
T
a
g
t
a
z
a

A
n
a
c
i
d
o

e
n
YS
O
A
R
A
R
A
c
o

e
l
O
.

19
.
£
3
.
.
,

de
nacionalidad

.

con
Cédula

anterior
D
í

»

y
d
e

.
WA

N
O
M
B
R
E
S

Y
A
P
E
L
L
I
D
O
S
D
E
L
A

C
O
N
T
R
A
Y
E
N
T
E
:

A
A
i
i
i

nacida
en

...X.;..
a
q
u

19
A£.,

de
nacionalidad

con
Cédula

N:0A
LAB.

2
8
7
2
.

             
e
s

            

 
  



 

    

 

   

    
g A

y.ABO

 

  

      
  

 

 

  

   

YHA ALS

1 pisa m3 Y EJ 1MUSMUL Y cut add LiAD FEA

S CONO Mar EE ROSARIO JAS FO

cosdlulidid.  Cisdas idas so du edad, duticia duos
Ma Meana do fon? A EA Oye

Qe i da «a Mu ae admira iadiputlal Litia un

dl: sad noapesi pt n] atenta olármendac:

TN á 7 1 ¿ 14 tora
EATS

mesinte=r PAPER 23 somos leosimente ecsmados entre +1 <comm
a j gas Leo o

diia aldo Sii? dd 1 cio Tiicra tie Licliliicid. ul eL ue

2 nin

sad ; y lucida Gle tosjecda es dl, E, rá a

r seta Ts de ar ambiención 1

  
  

 

YVd=at 1
Mo

violadiria eos

bss Destacada Ud Lia d

1 po 1

Med ib

ao He pe E

     

  
    

  

  

Pl

1 > > q Re

Yau jad died iodda dls elord catar

» dis? tido Meno tono; f k
y

Gliatdarió. dle ida? 114 Gllald 4 idad k sd Gil oi

> de 4 pa $ 4 LS Wo + sl 1..

sioAió de ie po ir sd a ns da

1 ...l e +

4 A] anddd ESA abial

1 . Ea .

Matr. 2189 C.A.M.

 
IEadALLRO 43084, Ul ds



 

 

diez haras, a fín de proceder

 

dos mil diez. a

 Lantern

 

ll. en la que rati

 

ta notari

 

a levantar

lelta la sociedad

 

arado cd

 

su voluntad de

  conyugal que tienen Formada. Los comparecientes

 

bidamer t  instruida en cha Formas Cu am   

da cu fue la    convocados para

     et can enHE Fal

 

rec Eoresente acta a los compe

As unto comido, ce

 

ie ode La mis

 

ella y firman al

archiva una Fotoconia en  todo. lo cual dos

did Llevo    el protocolea

 

lado ant

 

norma

 

ADA Ir de

   

 

[¡Cceol2.1500

ENANDO HARO Y 2   
  

  

ASIZALA
3 TORKE:

  



 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIOÓN PARA DISOLVER LA

SOCIEDAD CONYUGAL

FREDDY FERNANDO HARO VELASCO

CONSOLACION DEL ROSARIO ZEAS TORRES

CUANTIA: INDETERMINADA
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